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LICITACIÓN: 

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
RESPONSABLE EN RTVM

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D.  en su calidad de Subdirector de Innovación y Estrategia de la Dirección de 
Operaciones y Tecnología de Radio Televisión Madrid S.A.U., en adelante RTVM

INFORMA:

I OBJETO DE CONTRATO DIVISIÓN LOTES.

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones que han de regir la contratación del 
Suministro del Diseño e Implantación del Sistema de Gestión de la IA Responsable de RTVM con el 
alcance que se detalla a continuación.

El objeto del contrato se ha estructurado en dos fases claramente diferenciadas:

- FASE-1 Suministro del Diseño e Implantación de un Sistema de Gestión de la IA y la 
elaboración de un Plan Director de Iniciativas de IA.

- FASE-2 Servicio de Mantenimiento y Soporte del Sistema de Gestión de la IA implantado.

Este contrato es mixto al contener prestaciones correspondientes al suministro y a servicios 
profesionales de soporte y mantenimiento. A los efectos del artículo 18.1 y 34.2 de la LCSP las 
anteriores prestaciones se encuentran directamente vinculadas y mantienen una relación de 
complementariedad, si bien para determinar las normas que regirán su adjudicación se atenderá 
al carácter de la prestación principal que en este caso es suministro, al ser el importe del 
suministro el 77% del presupuesto de licitación. Este contrato se califica como contrato de 
suministro.

El objeto del contrato no se dividirá en lotes por considerarse único e indivisible.
No procede división en lotes ya que la naturaleza misma del único objeto del contrato constituye 
un todo indivisible, de forma que no hay tareas o partes del suministro que puedan hacerse de 
forma separada sin poner en riesgo la correcta ejecución del mismo. Dada la naturaleza del 
suministro que se demanda, y dada la homogeneidad de las herramientas que se precisan para la 
correcta ejecución de los trabajos, resulta justificado que la realización del presente contrato se 
lleve a cabo por una sola empresa. No se limita la concurrencia con un único lote, dado que 
cualquier empresa Consultora con experiencia en la implantación de Sistemas de Gestión de 
Inteligencia Artificial Responsable puede concurrir, por lo que separar el objeto del contrato en 
diferentes lotes, no favorece ni la competencia ni la concurrencia.
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II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN

La inteligencia artificial se ha consolidado como la herramienta tecnológica más disruptiva del siglo 
XXI, transformando radicalmente una amplia gama de industrias y aspectos de la vida cotidiana y 
hace que su adopción por los medios de radiodifusión europeos sea una necesidad.

RTVM, como radiodifusor público, debe adoptar una IA controlada y supervisada, con un claro 
establecimiento de responsabilidades a nivel institucional que cumpla con la regulación y con los 
códigos de conducta que debe respetar como medio público.

Para asegurar la adopción de esta IA responsable cumpliendo con todas las obligaciones 
regulatorias, éticas, técnicas y operativas se hace necesario el diseño e implantación de un sistema 
de gestión de IA para supervisar, administrar y optimizar el ciclo de vida completo de los modelos 
de IA en RTVM.

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 de Contratos de Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), a 
la vista de la necesidad de celebrar un contrato de suministro, es necesario justificar 
adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.

Para llevar a cabo la implantación del Sistema de Gestión de la IA responsable RTVM necesitaría 
unos recursos especializados multidisciplinares con un grado de actualización y puesta al día que 
hace que fuera totalmente ineficaz y oneroso dotarse de esos recursos para poder diseñar, 
implantar y mantener ese Sistema. Por ello, este tipo de proyectos son ofrecidos en el mercado por 
empresas consultoras especializadas que rentabilizan estos perfiles al ofrecer estos servicios a todo 
tipo de empresas de diferentes sectores.

Por lo tanto, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para llevar 
a cabo las diversas prestaciones que son objeto del mismo, que su objeto y contenido son los más 
apropiados para la realización del contrato. 

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS 
PROPUESTAS

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto. Debido a que se consideran 
criterios de carácter técnico que pudieran aportar valor a la oferta se propone valoración mediante 
pluralidad de criterios.

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos 
que rigen la contratación pública.

V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO)

El presupuesto base de licitación asciende a SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS EUROS (61.700,00 €) 
sin IVA, el IVA es de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS (12.957,00 €), esto es, 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS (74.657,00 €) IVA incluido.
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BASE IMPONIBLE 61.700,00 €
IMPORTE IVA 12.957,00 €
IMPORTE TOTAL 74.657,00 €

Duración del contrato: 2 años, no se contemplan prórrogas.

El diseño e implantación del Sistema de Gestión se realizará en un plazo máximo de 3 meses y una 
vez implantado comienza el servicio de mantenimiento y soporte hasta completar los dos años de 
contrato. Según queda especificado el Pliego de Prescripciones Técnicas el servicio de 
mantenimiento y soporte se materializará en una Oficina Técnica especializada que facturará sus 
servicios con una bolsa de horas según se vaya requiriendo. 

Para realizar la valoración económica se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones:
 Se considera que el equipo de diseño e implantación debe contar con los siguientes perfiles:

o Gerente de Proyecto
o Consultor de Negocio
o Consultor IA Responsable
o Consultor IA Analítica/funcional
o Consultor IT
o Consultor Evaluación experta

 Se estima que el suministro del diseño del Sistema de Gestión y su implantación debe 
realizarse en un máximo de 3 meses y consumir 100 jornadas.

 La tarifa media ponderada por perfil, para el diseño e Implementación se estima en 473,00 
euros/jornada.

 El presupuesto para el Diseño e Implementación del Sistema asciende a 47.300,00 euros.
 Se considera que el equipo mantenimiento y soporte debe contar con los siguientes 

perfiles:
o Gerente de Proyecto
o Consultor IA Responsable
o Consultor IA Analítica/funcional

 Se estima una bolsa de horas para el servicio de mantenimiento y soporte de 240 horas a 
consumir durante la vida del contrato.

 El servicio de mantenimiento y soporte se comenzará a prestar tras finalizar la implantación 
y su duración será o bien hasta alcanzar los 24 meses de duración de contrato o hasta que 
se consuman la totalidad de las 240 horas de la bolsa.

 La tarifa media ponderada por perfil, para el servicio de mantenimiento y soporte se estima 
en 60,00 euros/hora.

 El presupuesto para el Mantenimiento y Soporte del Sistema asciende a 14.400,00 euros.

DISEÑO E IMPLANTACIÓN SISTEMA GESTION IA REPONSABLE 47.300,00 €
MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA DE GESTION 14.400,00 €

61.700,00 €

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:
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 Coste de estructura: 8% de los costes directos.
 Beneficio industrial: 10%.

El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes: 

Costes directos 51.936,00 €
Costes indirectos 0,00 €
Gastos generales de estructura - 8% -de costes directos 4.155,00 €
Beneficio Industrial -10% - 5.609,00 €
Presupuesto base de licitación 61.700,00 €

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)

El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS EUROS (61.700,00€).

El valor estimado se desglosa en los siguientes importes: 

Costes directos 51.936,00 €
Costes indirectos 0,00 €
Gastos generales de estructura - 8% -de costes directos 4.155,00 €
Beneficio Industrial -10% - 5.609,00 €
Presupuesto base de licitación 61.700,00 €
Importe modificaciones previstas 0,00 €
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0,00 €
Importe de las opciones eventuales 0,00 €
Prórrogas 0,00 €
TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 61.700,00 €

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS

La duración del contrato es de DOS (2) años, no se contemplan prórrogas. 

La Fase I, relativa al Diseño e Implantación, tendrá una duración máxima de tres meses. Si se 
ejecuta en un plazo entre 3 y 6 meses se aplicará la penalización correspondiente. En el caso de 
que la ejecución superase los 6 meses se procederá a la resolución del contrato. 

La Fase II, correspondiente al Mantenimiento y Soporte, se prolongará hasta la finalización del 
plazo máximo de vigencia del contrato, fijado en dos años. No obstante, en el supuesto de que la 
bolsa de horas objeto del contrato se consumiese en su totalidad con anterioridad al plazo 
referido, el contrato se entenderá extinguido en ese momento. 

RTVM ha optado por esta duración en tanto que, es el periodo en el que de manera gradual entrará 
en vigor la regulación europea para la adopción de la Inteligencia Artificial y se considera que se 
habrá consolidado en todas las áreas usuarias la implantación del Sistema de Gestión.
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VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se detallan 
a continuación:

- Acreditación de la solvencia económica y financiera (artículos 87.1, a) y 87.2 de la LCSP): 
Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres (3) últimos disponibles, por un importe igual o superior al presupuesto 
base de licitación (61.700 €). 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito y por una declaración 
del empresario indicando el volumen de negocios de la empresa en el ámbito al que se refiera el 
contrato. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional (artículo 89.1 a y 89.1 h) de la LCSP

Relación de los principales trabajos realizados, en los tres (3) últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato con indicación del importe, fecha y 
destinatario, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
70 por ciento de la anualidad media del contrato. Estas referencias de prestaciones similares, son 
necesarias para acreditar que el licitador dispone de capacidad y experiencia dado que son 
altamente especializadas y de gran complejidad.

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 
otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 
garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en 
el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. 

Para garantizar la calidad del servicio, los licitadores deben acreditar mediante Declaración 
Responsable estar en posesión o en proceso de certificación/ renovación de las siguientes 
certificaciones: 

- Sistema de Gestión de la Calidad: ISO 9001
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- Seguridad de la información: ISO 27001, ENS categoría Media.
- Sistema de gestión ambiental: ISO 14001 o Cálculo de la Huella de Carbono y Registro en el 

MITECO (ISO 14064) o Sello MADRID EXCELENTE

Un sistema de gestión de IA responsable requiere gobernanza, trazabilidad, supervisión, mitigación 
de sesgos y transparencia. Las certificaciones ENS, ISO 9001 e ISO 14001 refuerzan estos principios 
aportando estándares reconocidos de seguridad, calidad y sostenibilidad, promoviendo una 
solución ética y robusta.

Estas certificaciones citadas son ampliamente reconocidas por organismos reguladores y permiten 
evidenciar ante auditorías, supervisores y ciudadanos que el proceso de contratación se ajusta a las 
mejores prácticas internacionales, aportando transparencia y trazabilidad en la elección del 
adjudicatario.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SI procede 

El adjudicatario deberá poner a disposición de RTVM el personal y equipo de trabajo con los que 
garantizar la ejecución de los servicios objetos del contrato y descritos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. En este sentido deberán:

Indicar el equipo de trabajo anonimizado propuesto para la ejecución del contrato detallando de 
forma contrastable la experiencia del equipo en servicios de la misma naturaleza, así como 
refiriendo los perfiles, titulaciones y experiencias profesionales. Los licitadores deberán presentar 
un documento de compromiso en el que señalen lo siguiente: 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, pondrán a disposición del servicio un equipo 
de trabajo, con un número de integrantes adecuado para la correcta prestación del 
suministro objeto del contrato, que cumpla los requerimientos mínimos exigidos, y que 
cumplirá los requisitos de estabilidad del equipo recogidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, según se indica en el apartado “Recursos y Perfiles Involucrados”. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: SI procede

El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas según se indica en el apartado “Recursos y Perfiles Involucrados”. 

IX.- CLASIFICACIÓN

Código CPV: 

48218000 Paquetes de software de gestión de licencias.
73200000-4 Servicios de consultoría en investigación y desarrollo
72200000-7       Servicios de programación de «software» y de consultoría
71356300-1 Servicios de apoyo técnico.

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación del contrato se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato, 
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en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios cualitativos, 
que pueden incluir aspectos medioambientales o sociales y económicos. 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación:
 Como criterios sociales: no se aplican.
 Como criterios ambientales: no se aplican.
 Como criterios de innovación: no se aplican.

Consideraciones generales

A continuación, se mostrarán los criterios y puntuaciones con los que se valorarán las ofertas de 
los licitantes. En cada criterio se indica la puntuación máxima con la que se pesará la valoración 
de dicho criterio. La suma total de todas las puntuaciones para todos los criterios podrá alcanzar 
un máximo de 100 puntos. 

A su vez cada criterio puede dividirse en varios subcriterios. En este caso también los subcriterios 
tendrán una puntuación máxima asignada, y la suma de las puntuaciones máximas de los 
subcriterios coincidirá con el valor de la puntuación máxima del criterio del que estemos 
tratando. 

En caso de ser necesario hacer alguna operación para calcular la puntuación en un criterio, los 
resultados se redondearán al segundo decimal, de forma que: 
 Si tras el cálculo el tercer decimal es 0, 1, 2, 3 o 4, se despreciarán todos los decimales desde 

el tercero en adelante, quedándonos sólo con los dos primeros, (por ejemplo 7,2649 se 
redondeará a 7,26). 

 Si tras el cálculo el tercer decimal es 5, 6, 7, 8, o 9, la puntuación resultante es el resultado 
de redondear al número inmediatamente superior de dos cifras decimales (por ejemplo 
4,2371 se redondea a 4,24). 

En cuanto a los criterios cualitativos evaluables de forma subjetiva, la valoración de las propuestas 
se realizará de acuerdo a las siguientes puntuaciones: la oferta u ofertas, en caso de empate, que 
ofrezca/n los mayores niveles de claridad y detalle, justificación de cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas y que aporten un mayor valor obtendrá/n la puntuación máxima 
asignada al criterio/subcriterio. Las ofertas que ofrezcan unos niveles de claridad y detalle 
adecuados y que aporten un valor inferior a la/s que haya/n obtenido la máxima puntuación 
obtendrán la puntuación máxima asignada al criterio/subcriterio. Las ofertas que ofrezcan unos 
niveles básicos de claridad y detalle y se adecúen a los requerimientos solicitados obtendrán (0) 
puntos.

Los criterios que servirán de base de valoración para la adjudicación del contrato se detallan a 
continuación: 
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Criterios cualitativos:  

Criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor (SOBRE B): hasta 30 
puntos. 

Número Criterio Ponderación

1 Calidad Técnica de la propuesta Hasta 30 puntos

Estrategia de implantación del servicio global Hasta 7 puntos

1.1 Definición general y descripción del servicio: estrategias de entrada a la realización de la 
prestación y salida de esta. Procesos que se van a implantar, procedimientos operativos, 
circuitos de escalado y reporting.

Hasta 7 puntos

Validación de requisitos – Enfoque Metodológico Hasta 6 puntos
AS-IS: adaptabilidad a las necesidades específicas de RTVM, propuesta específica Hasta 2 puntos
TO-BE: capacidad para identificar brechas cuantitativas y cualitativas Hasta 2 puntos

1.2

Roadmap - recomendaciones accionables Hasta 2 puntos
Plan de Proyecto Hasta 7 puntos
Plan Implantación Sistema de Gestión IA Responsable: identificación clara de hitos y 
cronograma. Hasta 2 puntos

Plan de Mantenimiento y Evolución del Sistema de Gestión Hasta 2 puntos
1.3

Plan Director Iniciativas IA Hasta 3 puntos

Equipo de Trabajo Hasta 4 puntos
1.4

Dimensionamiento multidisciplinar: disponibilidad y dedicación Hasta 4 puntos

Transferencia del conocimiento y formación Hasta 5 puntos
1.5 Píldoras informativas, procedimientos y buenas prácticas Hasta 3 puntos

Sesiones formativas: contenido y material de apoyo. Hasta 2 puntos
Cualificación Hasta 1 punto

1.6
El licitador dispone de áreas internas de compliance y cumplimiento normativo Hasta 1 punto

SUBTOTAL 30 puntos

Los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor se evaluarán conforme al 
siguiente modelo de valoración:

- IDÓNEA: propuestas que presentan una solución excelente con metodología y/o medios. 
Ponderación: máxima puntuación.

- ADECUADA: propuestas que presentan una buena solución basada en metodología y/o 
medios. 
Ponderación: entre la mitad de la puntuación y la máxima puntuación.

- SUFICIENTE: propuestas que se limitan a una descripción genérica, con falta de concreción en 
la descripción de la metodología y/o medios. 
Ponderación: entre la mínima puntuación y la mitad de la puntuación.
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Criterios económicos:

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (SOBRE C): hasta 70 puntos. 

Número Criterio Ponderación

2 Oferta económica Hasta 70 puntos

2.1

Se asignará el máximo de puntos asignados a este criterio a la propuesta con 
menor precio de las presentadas y servirá como referencia. 
A las demás ofertas se le aplicará una reducción correspondiente al incremento 
del precio sobre la oferta de referencia de acuerdo con la siguiente fórmula:

Valoración(n) = 70 puntos x Ofr/Of(n)
Donde:
n: oferta que se valora.
Ofr: precio correspondiente a la oferta de referencia, menor precio de las ofertas 
presentadas.
Of(n): precio correspondiente a la oferta que se compara con la de referencia.

Hasta 70 puntos

SUBTOTAL 70 puntos

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 
valores anormales, los señalados con el número 2, siendo los límites para apreciar dicha circunstancia 
los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto del precio medio de las 
ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando se identifique una 
proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal se requerirá al licitador que 
la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la valoración de la oferta y precise 
las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en materia medioambiental, social o 
laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado.

En el procedimiento se solicitará el asesoramiento técnico del departamento correspondiente.

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establece como condiciones especiales de ejecución (en 
caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas) el favorecer la formación en 
el lugar de trabajo.

XII.- PENALIZACIONES

Se podrán imponer las siguientes penalidades:
- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, IVA 
excluido (artículo 192.1 de la LCSP).

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe 
del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP).

- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del precio 
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del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).
- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 

10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).
- Por exceder el plazo máximo previsto de la ejecución de la Fase I: 3% del precio del 

contrato por cada semana completa de retraso (artículo 192.1 de la LCSP) siempre que 
el retraso se produzca entre 3 y 6 meses. Si supera los 6 meses se procederá a la 
resolución del contrato

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP).

XIII.- SUBCONTRATACIÓN

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA. 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ.
En virtud del artículo 215.2, a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV.- PAGO DEL PRECIO

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 
factura a mes vencido debidamente conformada por la Dirección Económico Financiera de RTVM, 
como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta. 

El modelo de facturación responderá al siguiente esquema:

 Para la Fase-1 Diseño e Implantación del Sistema de Gestión, el adjudicatario emitirá:
- una primera factura por el 50% del importe adjudicado de esta fase una vez suministrado 

la versión inicial del Sistema de Gestión al finalizar la fase de AS-IS y habiendo sido 
recepcionado por RTVM. 

- una segunda factura por el 50% restante del importe adjudicado de esta fase, una vez 
implantado y tras la firma por parte de RTVM del acta de aceptación de entrega y 
finalización de la Fase 1. Con dicha acta, comenzará la Fase-2.

 Para la Fase-2 Mantenimiento y Soporte, se facturará el consumo de la bolsa de horas 
correspondiente al mes anterior. El adjudicatario emitirá cada mes una factura correspondiente 
al consumo real del servicio de mantenimiento y soporte, en concepto de bolsa de horas a mes 
vencido

Las facturas deberán detallar específicamente los servicios prestados que son objeto de facturación 
y el periodo al que corresponden.

A cada factura deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social, así como una memoria de los trabajos objeto de facturación. 
En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, así 
como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago.
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Las ofertas económicas deben reflejar el importe propuesto para cada una de las fases con el 
siguiente detalle: 

Sistema de Gestión de IA Responsable 

Concepto Nº de 
horas

Nº de 
jornadas Coste hora Coste jornada Total 

DISEÑO E IMPLANTACIÓN SISTEMA 
GESTION IA REPONSABLE N/A 100 N/A ……………. € …………

…. €
MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
SISTEMA DE GESTION 240 N/A …………

…. € N/A …………
…. €

Total oferta …………
…. €

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: NO proceden.

XV.- MODIFICACIONES
NO procede.

XVI.- GARANTÍA

Plazo de garantía: NO procede. 

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá constituir a disposición de RTVM una garantía definitiva 
cuya cuantía será igual al 5 % del importe de adjudicación, I.V.A. excluido.

Garantía adicional: NO procede. Por la naturaleza del suministro que se contrata, no aplica incluir 
un periodo de garantía adicional al previsto en el contrato. 

Garantía provisional: NO procede. 

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA 
NO procede.

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS 

La empresa adjudicataria deberá garantizar mediante póliza en vigor durante todo el periodo 
de vigencia del contrato, las responsabilidades que se deriven de la contratación de estos 
trabajos. Para ello, el Contratista dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil, para 
garantizar la cobertura de los riesgos inherentes a los trabajos que presta.
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El importe mínimo será 1.000.000,00 € por siniestro, que deberá acreditar en la oferta mediante 
aportación de la Póliza correspondiente.

XIX. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El órgano gestor que presenta esta propuesta es la Subdirección de Innovación y Estrategia, 
dependiente funcionalmente de la Dirección de Operaciones y Tecnología de RTVM. 

La responsabilidad de la ejecución del contrato recae en la Jefatura de Gestión Técnica, 
dependiente funcionalmente de la Subdirección de Innovación y Estrategia.

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria Económica Justificativa. 

XX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La composición de la Mesa de contratación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en los 
procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE Subdirector de Innovación y Estrategia

SECRETARÍA
Las funciones de la Secretaría serán asumidas por 
el Vocal que sea designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica

VOCAL TÉCNICO Responsable de Infraestructuras y Explotación de 
Sistemas

VOCAL TÉCNICO Subdirector Producción Informativos

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrada de la Asesoría Jurídica

VOCAL CONTROL ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO Titulada Superior Dirección Económico-Financiera

Todo ello sin perjuicio de que los miembros de la Mesa puedan delegar su representación y voto 
en otros miembros de la misma, por escrito y para cada sesión, y del régimen de incompatibilidades 
previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

XXI. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa justificada 
no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente Mesa suplente, que 
podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de forma individual a la persona 
designada que, por razones debidamente justificadas, no pudiera formar parte de la Mesa tras su 
designación inicial:

PRESIDENTE Director de Operaciones y Tecnología

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas 
por el Vocal de Asesoramiento Jurídico

VOCAL TÉCNICO Subdirector de Sistemas de Información

VOCAL TÉCNICO Miembro de la Subdirección Producción 
Informativos
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VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrada de Asesoría Jurídica

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO Coordinador de Control de Gestión 

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Contratación podrá 
proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en razón de sus 
especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de cualquier otro miembro 
de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere precisos para el ejercicio de sus 
funciones, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de Contratación, ni otra función 
que la de informar y asesorar en forma no vinculante a sus componentes.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 
la/s firma/s electrónica/s. 

Fdo.:          
Subdirector del Área de Innovación y 
Estrategia

Fdo.: 
Director del Área de Tecnología y 
Operaciones. 

Firmado digitalmente por
SUBDIRECTOR INNOVACION Y
ESTRATEGIA - RTVM22576 -
RADIO TELEVISION MADRID.
Fecha: 29/09/2025.

Firmado digitalmente por DIRECTOR OPERACIONES
Y TECNOLOGIA - RTVM80030 - RADIO
TELEVISION MADRID. Fecha: 29/09/2025.
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